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CONTRATO DE PATROCINIO PUBLICITARIO 
 
 
REUNIDOS 
 
De una parte, la UNIVERSIDAD POLITÉCNICA DE CARTAGENA (en adelante UPCT), con sede en Cartagena (España), edificio "Rectorado", Plaza del Cronista Isidoro Valverde, s/n, (CP 30202); CIF Q8050013E; y en su nombre y representación D. Mathieu Kessler Neyer, Rector Magnífico de la misma (Acuerdo del Consejo de Gobierno de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia de 11 de julio de 2024 recogido en el BORM de 16 de julio de 2024), con poderes suficientes para la celebración de este acto en virtud de lo establecido en el artículo 50 de la Ley Orgánica 2/2023, de 22 de marzo, del Sistema Universitario, y en el artículo 52.2 l) del Decreto nº 160/2021 del Consejo de Gobierno de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia de 5 de agosto de 2021 recogido en el BORM nº 181 de 7 de agosto de 2021, por el que se aprueban los Estatutos de la Universidad Politécnica de Cartagena. 
 
Y de otra, la empresa XXX (en adelante, el Patrocinador), con domicilio social en XXXX, número de identificación fiscal XXXX, y en su nombre y representación XXXX, actuando en su calidad de apoderado de la misma, cuyo nombramiento se recoge en Escritura de Poder General Mercantil de fecha XXX elevada ante la Notaría deXXXX, con número de protocolo XXXX. 
 
 
Ambas partes, reconociéndose mutuamente capacidad jurídica suficiente, acuerdan celebrar el presente Contrato, y al efecto, 
 
EXPONEN 
 
I. Que la Universidad es una entidad de Derecho Público, con personalidad jurídica propia, de carácter multisectorial y pluridisciplinar, que desarrolla actividades de docencia, investigación y desarrollo científico y tecnológico, interesada en colaborar con los sectores socioeconómicos para asegurar uno de los fines de la docencia e investigación, que es la innovación y la modernización del sistema productivo. 
II. Que el Patrocinador es una empresa dotada de personalidad jurídica y plena capacidad, cuyo objeto social es “XXXX”, indicada como su actividad principal en los estatutos. 
 
III. Que, el Consejo de Gobierno de la UPCT, en su Sesión Ordinaria de 20 de noviembre de 2025, aprobó la Convocatoria de RETOS UPCT 25-26, en cuyo Anexo I se contenía el Procedimiento Simplificado de Adhesión al Programa de Mecenazgo y Patrocinio de los Retos UPCT con el fin de facilitar la colaboración de empresas, entidades y particulares con la Universidad Politécnica de Cartagena, mediante aportaciones económicas destinadas a apoyar la innovación docente, los premios a estudiantes y la organización del acto final de presentación de retos, la Feria de Retos UPCT, a través de dos modalidades de colaboración: el patrocinio y el mecenazgo. 
 
IV. Que, al amparo de la citada Convocatoria, el Patrocinador ha cumplimentado y remitido a la UPCT el formulario único de adhesión y colaboración con el Programa Retos-UPCT Curso 2025-26, anexo al presente Contrato, en el que constan sus datos y la modalidad de colaboración seleccionada. 
 
V. Por todo ello, ambas partes suscriben el presente CONTRATO DE PATROCINIO PUBLICITARIO que se regirá por la Convocatoria de RETOS UPCT 25-26 y por las siguientes 
 
CLÁUSULAS 
 
 
PRIMERA. OBJETO DEL CONTRATO 
 
El objeto del presente contrato consiste en la difusión por parte de la UPCT de la colaboración del Patrocinador en las actividades contempladas en la CONVOCATORIA RETOS UPCT 25-26 especificadas en la Cláusula Segunda, a cambio de la contraprestación económica indicada en la Cláusula Tercera. 
 
Al presente contrato le es de aplicación la Ley 34/1988, de 11 de noviembre, General de Publicidad que, en su artículo 22, define el contrato de patrocinio publicitario como “aquel por el que el patrocinado, a cambio de una ayuda económica para la realización de su actividad deportiva, benéfica, cultural, científica o de otra índole, se compromete a colaborar en la publicidad del patrocinador”. 
 
Asimismo, resulta de aplicaciones al presente contrato el contenido de la Convocatoria RETOS UPCT 25-26 identificada en el Expositivo III. 
 
SEGUNDA: MODALIDAD DE COLABORACIÓN Y ALCANCE DE LA DIFUSIÓN DE LA COLABORACIÓN ENTRE LAS PARTES 
 
De conformidad con el formulario único de adhesión y colaboración con el Programa Retos-UPCT Curso 2025-26, anexo al presente Contrato, el Patrocinador ha seleccionado la opción de patrocinio siguiente: 
 
Patrocinio de un reto: “XXXXX”
Patrocinio del programa.

 
 
El Patrocinador asocia su marca a un reto concreto mediante la aportación contemplada en la Cláusula Tercera, destinada íntegra o parcialmente al premio que se entregará al finalizar el reto. El patrocinio no financia el desarrollo del reto, sino su visibilidad y reconocimiento final. 
 
La UPCT se compromete a dar la posibilidad de que el reto lleve su nombre, presencia del logotipo en el catálogo de retos asociado al Patrocinador, aparición destacada en el panel de patrocinadores de la Feria, visibilidad en la entrega del premio y en el nombre del mismo, presencia en materiales del programa y en comunicaciones vinculadas al reto, dar la posibilidad al Patrocinador de participar también como colaborador técnico. 
 
TERCERA: OBLIGACIONES DEL PATROCINADOR  
 
El Patrocinador se compromete a satisfacer a la UPCT por el patrocinio objeto de este Contrato, y como contraprestación única e íntegra por el total cumplimiento de las obligaciones a que conforme al mismo se encuentra sujeta, la cantidad de MIL EUROS, más IVA. 
 
La contraprestación económica será abonada por transferencia bancaria, en la cuenta general de la UPCT: ES4700496661162416119610, previa emisión de la correspondiente factura. 
 
CUARTA. DURACIÓN DEL CONTRATO 
 
El presente Contrato entrará en vigor en la fecha de su suscripción y permanecerá vigente hasta la finalización de las actuaciones contenidas en el programa RETOS UPCT 25-26. 
 
Llegada la fecha de terminación, el Contrato se resolverá automáticamente sin necesidad de comunicación alguna por las partes. Debiendo señalarse que, en cualquier momento antes de la finalización del plazo de duración establecido, se podrá acordar unánimemente su prórroga por escrito y de común acuerdo. 
 
QUINTA. USO DE LA IMAGEN CORPORATIVA 
 
A los efectos de dar cumplimiento a la obligación de difusión y publicidad, la UPCT utilizará la marca y logotipos que expresamente le haya proporcionado el Patrocinador teniendo en cuenta, en la medida de lo posible, las preferencias de presencia y visibilidad indicadas por este. Del mismo modo, en el caso de que el Patrocinador desee incluir la marca o logotipo de la UPCT en cualquier acción de difusión del patrocinio objeto del presente Contrato en los términos establecidos en el mismo, dicho uso deberá ser autorizado expresa y previamente por la UPCT. 
 
Las licencias y autorizaciones de uso de imagen se otorgan única y exclusivamente en beneficio de las partes, quedando limitadas y restringidas al objeto del presente Contrato, sin que se pueda hacer uso de la imagen para ninguna otra finalidad o propósito.  
 
La autorización que se otorga en ningún caso constituye una cesión, licencia o autorización para utilizar los mismos de forma o con una finalidad distinta de las expresamente previstas en la Cláusula Primera. En el momento de terminación del Contrato, cualquiera que sea la causa, ambas partes deberán cesar inmediatamente en el uso de la imagen de la contraparte. 
 
SEXTA. EXTINCIÓN DEL CONTRATO Y CAUSAS DE RESOLUCIÓN 
 
Este Contrato se extinguirá por el cumplimiento de las obligaciones objeto del mismo o, anticipadamente, por las siguientes causas de resolución, sin perjuicio de aquellas establecidas legalmente: 
 
a) Por mutuo acuerdo de las partes 
b) Por incumplimiento por cualquiera de las partes de las obligaciones establecidas en el presente Contrato. En tal caso, deberá mediar requerimiento previo a la parte incumplidora por la otra parte, para que en el plazo de 10 días desde la recepción de la notificación subsane la situación de incumplimiento. En el caso de ser desentendido este requerimiento, el Contrato quedará resulto de forma inmediata y automática. 
c) Por la cesión sin consentimiento de los derechos derivados del Contrato. 
 
 
SÉPTIMA. MODIFICACIONES 
 
Cualquier modificación del Contrato deberá ser efectuada por escrito y firmada por ambas partes y será incluida en forma de adenda o mediante la formalización de un nuevo Contrato, con determinación de las circunstancias de modificación y acuerdos alcanzados. 
 
 
OCTAVA. NOTIFICACIONES 
 
Todas las notificaciones que cualquiera de las partes deba dirigir a la otra se efectuarán por escrito y se enviarán de forma que se tenga la seguridad de que han llegado a su destino, no pudiendo alegar, en ningún caso, remisión de las comunicaciones que no pueda demostrarse que hayan sido efectivamente recibidas por la parte destinataria. 
 
Las partes acuerdan que todas las notificaciones derivadas del presente Contrato se realizarán por medios electrónicos en las siguientes direcciones: 
 
· Por la Universidad Politécnica de Cartagena: A través del registro electrónico de la sede electrónica de la Universidad cuya dirección es https://sede.upct.es/ 
 
· Por el Patrocinador: info@e-lighthouse.com 
 
 
Sin perjuicio de lo anterior, en caso de que por motivos técnicos no pudiese realizarse la notificación por medios electrónicos, se establecen los siguientes datos de contacto a efectos de notificaciones: 
 
Por la Universidad Politécnica de Cartagena: 
Contacto: Alfonso Pablo Ramallo González 
Dirección: Universidad Politécnica de Cartagena, Pza. Cronista Isidoro Valverde s/n, 
30202, Cartagena Tel.: 968 32 56 76 e-mail: retos@upct.es 
 
Por el Patrocinador: 
Contacto: 
Dirección: 
Tel.: 
e-mail: 
 
NOVENA. 	LEY 	APLICABLE, 	SOLUCIÓN 	DE 	CONTROVERSIAS 	Y JURISDICCIÓN 
 
Las partes acuerdan que el presente contrato de patrocinio deberá interpretarse de acuerdo con las leyes españolas y con la Convocatoria RETOS UPCT 25-26 identificada en le Expositivo III.  
 
Ambas partes se comprometen a resolver de mutuo acuerdo cualquier discrepancia que pueda surgir en el desarrollo de este contrato. En el caso de que hubiera alguna controversia en la interpretación o cumplimiento del presente contrato cuya resolución amistosa no fuera posible, las partes se someten expresamente y con renuncia al propio fuero que pudiera corresponderle a la jurisdicción de los juzgados y tribunales de Cartagena.   
 
DÉCIMA. TRATAMIENTO DE DATOS PERSONALES POR PARTE DE LA UPCT RELATIVO AL ESTABLECIMIENTO DEL ACUERDO 
 
De conformidad con lo que dispone la legislación vigente en materia de protección de datos personales aplicable a la Universidad Politécnica de Cartagena y publicada en el buscador de normativa UPCTlex (https://lex.upct.es/) dentro del área temática Protección de datos, se informa de que el tratamiento de los datos personales contenidos en este acuerdo, así como aquellos contenidos en la documentación que en su caso se acompañe, es realizado por la UPCT, con CIF Q8050013E y con domicilio fiscal en la Plaza del Cronista Isidoro Valverde s/n - Edificio Rectorado - 30202 Cartagena, con la finalidad del establecimiento del presente acuerdo y de cumplir y ejecutar las obligaciones derivadas de este. 
 
Pueden ejercitarse los derechos generales de acceso, rectificación, cancelación, oposición, limitación y portabilidad mediante comunicación escrita y adjuntando fotocopia del DNI, dirigida al Registro General en la misma dirección del domicilio fiscal de la UPCT o bien a través del Registro Electrónico accesible en la Sede Electrónica de la UPCT, https://sede.upct.es/.  
 
Puede consultarse la información adicional y detallada sobre Protección de datos, los derechos y la Política de Privacidad de la UPCT en el enlace https://privacidad.upct.es. 
 
Para la realización de cualquier consulta sobre el tratamiento de datos personales realizado por la UPCT, además del Registro Electrónico, ya mencionado, puede enviar un correo electrónico a la dirección dpd@upct.es. 
 
 
DECIMOPRIMERA. OBLIGACIÓN AL CUMPLIMIENTO DE LA NORMATIVA DE PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES ENTRE LAS PARTES 
 
Las partes firmantes manifiestan y garantizan que la obtención y el tratamiento de los datos de carácter personal recabados para el establecimiento de este acuerdo y la posterior gestión de las actividades derivadas del mismo, se realizarán de acuerdo a lo dispuesto en el Reglamento General de Protección de Datos - Reglamento (UE) 2016/679, de 27 de abril, la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal y garantía de los derechos digitales y demás normativa que resulte de aplicación. Las partes se comprometen a no hacer uso de los datos para una finalidad distinta que la que motiva el desarrollo del presente acuerdo, a no comunicarlos a terceros sin consentimiento de los interesados, así como a cumplir con las medidas de seguridad y demás obligaciones derivadas de la legislación de protección de datos de carácter personal. 
 
Adicionalmente, en el caso de que el acuerdo implique el tratamiento de datos personales responsabilidad de una de las partes por cuenta de la otra aplicará el establecimiento del correspondiente contrato de encargado del tratamiento que determine las condiciones a las que se someterá el tratamiento. 
 
 
Y en prueba de conformidad de las partes se suscribe electrónicamente el presente acuerdo 
 
	POR LA UNIVERSIDAD 	POR EL PATROCINADOR 
POLITÉCNICA DE CARTAGENA 	  	EL/LA PRESIDENTE/A 
	El RECTOR 	APODERADA/O 
 	 
 	 
	 
 
Mathieu Kessler Neyer 
 
Fecha: 
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Fecha: 
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